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No. 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

2016-00625-00 
Ejecutivo 
hipotecario 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

PEDRO RAMIRO 
CABRERA ENRIQUEZ 

Auto previo auxiliar comisión Juzgado 2° 
Civil Municipal de Pasto, requiere a la 
parte demandante allegue en el término 
de 	8 	días 	copia 	del 	certificado 	de 
tradición inmueble materia del secuestro 
delegado. 

03-12-2018 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA 

FECHA 04-12-2018 y A LA HORA DE LAS 8 AM., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA NCHA A LAS 6 PM. 

JUANFERNANDO
Typewriter
PRESIONE.
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